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31. Concepto y contenido del Derecho Penal. Principios 
que lo informan. Principio de legalidad. Principio de irretroacti-
vidad y sus excepciones.

32. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal.

33. Personas responsables: autores, cómplices y encubri-
dores. Grados de ejecución del delito.

34. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

35. Delitos contra la Administración Pública.
36. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desór-

denes públicos.
37. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
38. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden so-

cioeconómico.
39. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
40. Delitos relativos a la ordenación del territorio y a la 

protección del Patrimonio Histórico y del Medio Ambiente.
41. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-

das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

42. Las penas. Concepto, clases: privativas de libertad, 
privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad: 
graves, menos graves y leves.

43. La Policía Local como Policía Judicial. Legislación y 
funciones.

44. El atestado policial en la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

45. Entrada y registro en lugar cerrado. Intervención de 
las comunicaciones telefónicas. Intervención de las comuni-
caciones postales. Uso de la información obtenida por estos 
medios.

46. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención.

47. Contenido de la asistencia letrada al detenido. Dere-
cho del detenido. Responsabilidades penales en las que puede 
incurrir el funcionario que efectúa una detención. El procedi-
miento de «habeas corpus».

48. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Es-
tructuras y conceptos generales.

49. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y 
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

50. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

51. Señales de circulación. Clasificación y orden de pre-
eminencia.

52. Licencias de conducción: sus clases. Intervención, 
suspensión y revocación.

53. Transporte de mercancías peligrosas por carretera. 
Normativa legal. Intervención en caso de accidente. La ins-
pección técnica de vehículos. Transporte escolar: normativa 
vigente. El tacógrafo: definición y uso.

54. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovili-
zación y retirada de vehículos de la vía pública.

55. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local.

56. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la nor-
mativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de ave-
riguación del grado de impregnación alcohólica.

57. Estructura económica y social de Andalucía: demogra-
fía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas tecno-
logías, patrimonio ecológico, social y cultural.

58. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

59. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

60. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género.

61. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Dirección de 
equipos de trabajo. Concepto y características del mando: 
funciones, estilos, metodología; relación con los subordinados; 
técnicas de dirección y gestión de reuniones.

62. Toma de decisiones: proceso, deberes hacia la organi-
zación; poder y autoridad.

63. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la 
represión.

64. Responsabilidad en el ejercicio profesional. Principio 
de jerarquía y subordinación. Relaciones interpersonales. In-
tegridad e imparcialidad. Consideración ética de la dirección 
de personal.

65. Deontología profesional. Código de conducta para 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. Declaración 
del Consejo de Europa sobre la Policía. Principios básicos de 
actuación oficial desde la perspectiva deontológica.

Puerto Serrano, 20 de octubre de 2008.- El Alcalde-
Presidente, Pedro Ruiz Peralta. 

 ANUNCIO de 24 de octubre de 2008, del Ayunta-
miento de La Rinconada, de bases para la selección de 
Auxiliar Administrativo.

BASES GENERALES PARA CUBRIR EN PROPIEDAD PLAZAS 
DE PERSONAL FUNCIONARIO INTEGRANTES DE LA OFERTA 

DE EMPLEO PUBLICO PARA 2008

I. Bases generales.

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de esta convocatoria la provisión de las plazas 

de personal laboral y de personal funcionario pertenecientes a 
la Oferta de Empleo Público 2007 del Excelentísimo Ayunta-
miento de La Rinconada. 

A) Se convocan, para cubrir con carácter fijo, las plazas 
de plantilla de Personal Laboral de este Excmo. Ayuntamiento, 
que figuran en los Anexos de estas Bases Generales.

Estas plazas pertenecen a la categoría que se indica, y 
están dotadas de los haberes correspondientes al grupo que 
igualmente se especifica.

De ellas se reservan a turno de ascenso y turno de tras-
lado de Personal Laboral de la propia Corporación, el número 
de plazas que se indican en los Anexos respectivos.

B) Se convocan para cubrir en propiedad las plazas de 
funcionario de este Excmo. Ayuntamiento, que figuran en los 
Anexos de estas Bases Generales.

Estas plazas pertenecen a la escala, subescala o clase 
que se indica, y están dotadas de los haberes correspondien-
tes al grupo que igualmente se especifica.
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De ellas se reservan a promoción interna de funcionarios 
en propiedad de la propia Corporación el número de plazas 
que se indican en los anexos respectivos.

Los aspirantes que obtengan plaza quedarán sometidos 
al sistema de incompatibilidad actualmente vigente.

Segunda. Legislación aplicable.
La realización de las pruebas se regirá por lo previsto en 

las presentes Bases y Anexos correspondientes, y en su de-
fecto, se estará a lo establecido en la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, por la que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado 
Público, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local, el R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones 
Legales vigentes en materia de Régimen Local, Ley 30/84, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pú-
blica, y R.D. 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 
de la Administración del Estado; R.D. 896/91, de 7 de junio,
Ley 17/93 de 23 de diciembre, sobre el acceso a determinados 
sectores de la función pública de los nacionales de los demás 
Estados miembros de la Comunidad Europea, R.D. 800/95, 
de 19 de mayo, Orden de Presidencia de 9 de junio de 2006, 
Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de coordinación de Policías 
locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los cuerpos de la Policía 
Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se es-
tablecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de 
méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad 
a las distintas categorías de los Cuerpos de Policía Local, y 
cualquier otra normativa aplicable. 

II. Requisitos de los aspirantes.

Tercera. 
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti-

vas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o ciudadano de algún país miembro de la 
Unión Europea en los términos recogidos en la Ley 17/93, de 
23 de diciembre, y Real Decreto 800/95, de 19 de mayo.

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder en su 
caso de la edad máxima de jubilación forzosa. 

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado o despedido, mediante ex-
pediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las Ad-
ministraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las comunidad autónomas, ni hallarse en inha-
bilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionarios, o para ejercer funciones similares a las que des-
empeñaba en el caso de personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado.

e) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de 
incapacidad establecido en la legislacion vigente.

f) Estar en posesión o en condiciones de obtener los títu-
los exigidos para el ingreso en los grupos que se especifican 
en los anexos correspondientes. A estos efectos se entenderá 
por estar en condiciones de obtener los títulos el haber abo-
nado los derechos correspondientes a su expedición

g) Aquellos que, independientemente de los anteriores se 
establecieren en los anexos correspondientes.

Cuarta. 
Los requisitos establecidos en las Bases anteriores, así 

como aquellos otros que pudieran recogerse en los anexos 
respectivos, deberán cumplirse el último día de plazo de pre-
sentación de solicitudes y deberán mantenerse hasta el nom-
bramiento como funcionario de carrera o personal laboral fijo. 

III. Solicitudes.

Quinta. 
Las solicitudes para participar en los procedimientos de 

ingreso serán facilitadas en la Secretaría Municipal del Excmo. 
Ayuntamiento y deberán presentarse en el plazo de veinte días 
hábiles a partir del siguiente al de la publicación de la convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado, se dirigirá al Excmo. 
Sr. Alcalde y se presentarán en el Registro General del Ayun-
tamiento, sito en Plaza de España, núm. 6, de La Rinconada, 
para ser admitidos y, en su caso, tomar parte en la práctica 
de las pruebas selectivas correspondientes, bastará con que 
los aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigidas, referidas a la fecha de ex-
piración del plazo señalado para la presentación de instancias.

A las instancias habrá de acompañarse relación detallada 
de los méritos que los aspirantes aportan a la fase de con-
curso, así como los documentos, originales o fotocopias com-
pulsadas, acreditativos de los mismos.

También podrán presentarse en la forma que determina 
el art. 38.4, de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún (en las oficinas de correos, oficinas consulares o registros 
de la Administración General del Estado, o Comunidades Au-
tónomas).

Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se 
requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábi-
les subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará 
al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya citada. 

Los derechos de examen, que se fijan en las cantidades 
recogidas en los anexos correspondientes, serán satisfechos 
por los opositores al presentar la instancia, a la que deberá 
adjuntarse el resguardo acreditativo del ingreso y fotocopia 
compulsada del DNI. 

IV. Admisión de aspirantes.

Sexta. 
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el ór-

gano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución de-
clarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos 
y las causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá pu-
blicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que 
no exprese la relación de todos los solicitantes, se indicarán 
los lugares en que se encuentran expuestas al público las lis-
tas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, 
señalando un plazo de diez días hábiles para su subsanación. 

Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la 
autoridad convocante dictará resolución declarando aprobados 
los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinando 
el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

Séptima.
De acuerdo con lo establecido en el Ley 13/1982, de 7 de 

abril, y Ley 23/98, de 28 de julio, serán admitidas las perso-
nas con minusvalía en igualdad de condiciones con los demás 
aspirantes. Sólo podrán establecerse exclusiones por limitacio-
nes psíquicas y físicas en los casos en que sean incompatibles 
con el desempeño de las tareas o funciones correspondientes.

En las pruebas selectivas, se establecerán para las per-
sonas con minusvalía que lo soliciten, las adaptaciones de 
tiempo necesarias y medios disponibles para su realización, 
según los criterios generales establecidos en la Orden de Pre-
sidencia de 9 de junio de 2006, si bien sometiéndose a las 
mismas pruebas que el resto de los aspirantes. 

Corresponderá a los interesados formular la petición co-
rrespondiente al solicitar la participación en la convocatoria, 
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reflejando las necesidades específicas que tengan para acce-
der al proceso de selección y adjuntando el Dictámen Técnico 
Facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del 
grado de minusvalía competente, acreditando de forma feha-
ciente, la/s deficiencia/s permanentes que han dado origen 
al grado de minusvalía reconocido, debiendo ser éste igual o 
superior al treinta y tres por ciento. La incompatibilidad para 
el desempeño de las tareas y funciones propias de las plazas 
a las que se opta, habrá de acreditarse por el Servicio Médico 
de Empresa.

V. Tribunales.

Octava.
El Tribunal estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: Un funcionario de carrera o empleado laboral 
del Ayuntamiento, dependiendo de si la plaza convocada es de 
personal funcionario o laboral, designados por el Sr. Alcalde. 

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma 
en quien delegue.

Vocales: Un trabajador funcionario de carrera o personal 
laboral, de la Corporación nombrado por el Sr. Alcalde; un 
vocal designado por la Junta de Andalucía; un funcionario de 
carrera de la Corporación, nombrado por ésta a propuesta de 
la Junta de Personal cuando se trate de cubrir plazas de fun-
cionarios o un trabajador laboral fijo de la Corporación, desig-
nado a propuesta de los representantes de los trabajadores, 
cuando se trate de cubrir plazas de carácter laboral.

Así como, un Auxiliar Administrativo para la realización 
de los trabajos mecanográficos y administrativos que resulten 
necesarios, que no tendrá ni voz ni voto, y un Técnico del De-
partamento de Recursos Humanos que se encargará de las 
labores de organización, coordinación y asesoramiento en las 
distintas convocatorias, que no tendrá voto. Tanto el Auxiliar 
Administrativo como el Técnico de Recursos Humanos, perci-
birán las mismas indemnizaciones por razón del servicio pre-
visto para los miembros del Tribunal, RD 462/2002, de 24 de 
mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

La composición del Tribunal será predominantemente téc-
nica y los vocales deberán poseer titulación o especialización 
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas 
convocadas.

El Tribunal de selección será colegiado, ajustándose su 
composición a los principios de imparcialidad y profesionali-
dad de sus miembros, y se tenderá a la paridad entre mujer y 
hombre. La pertenencia a los órganos de selección sería siem-
pre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en repre-
sentación o por cuenta de nadie. 

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual nú-
mero y con los mismos requisitos, pudiendo éstos actuar in-
distintamente, en caso de ausencia del Tribunal. Cuando algún 
miembro del Tribunal no pueda asistir a alguna sesión, deberá 
comunicárselo a su suplente con la suficiente antelación con 
el objeto de que éste asista a la misma. 

El Tribunal se constituirá dé acuerdo con lo establecido 
en el art. 26 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y las decisiones se adoptarán por mayoría de los 
miembros presentes, resolviendo, en caso de empate, el voto 
de calidad del que actúe como presidente, siendo igualmente 
de aplicación cuanto se establece en el art. 25 de dicho texto 
legal.

El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las prue-
bas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin 
voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especiali-
dad técnica. Estos especialistas percibirán las mismas indem-
nizaciones por razón del servicio previsto para los miembros 

del Tribunal, R.D. 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemniza-
ciones por razón del servicio.

El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del 
Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá re-
solver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las 
bases, decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, 
velar por el buen desarrollo del proceso, calificar las pruebas 
establecidas y aplicar los baremos correspondientes. 

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la autoridad competente, y los aspirantes 
podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en los arts. 28 y 29, de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992.

VI. Desarrollo de los ejercicios.

Novena. 
El calendario de pruebas, hora y lugar de la realización 

del primer ejercicio, se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y se pondrá de manifiesto en el Ayuntamiento de 
La Rinconada y Tenencia de Alcaldía de San José de La Rinco-
nada, conjuntamente con la relación de admitidos y excluidos 
definitivamente, así como la composición del Tribunal.

El Departamento de Recursos Humanos, sito en Calle Ca-
rretera Nueva, número 22, del núcleo de La Rinconada, estará 
de manifiesto las sucesivas comunicaciones, sin perjuicio de 
que puedan publicarse en el BOP o notificarse directamente 
a los interesados. 

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su personalidad. Para la realiza-
ción de las pruebas en que tengan que actuar individualmente 
los aspirantes, el orden de actuación de los mismos se iniciará 
por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «X».

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo pri-
mer apellido comience por la letra «X», el orden de actuación 
se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la 
letra «Y», y así sucesivamente, todo ello según lo establecido 
en la resolución de la Secretaría General del Estado para las 
Administraciones Públicas del 28 de enero de 2008. 

Los aspirantes serán nombrados en llamamiento único 
para cada ejercicio, salvo casos de fuerza mayor debidamente 
justificados y apreciados libremente por el Tribunal.

El Tribunal establecerá el calendario para la realización 
debiendo mediar entre la terminación de una prueba y el co-
mienzo de la siguiente un plazo mínimo de 72 horas. El Tri-
bunal podrá modificar este plazo, pudiendo incluso realizarse 
todas las pruebas en un mismo día, lo cual deberá ser comu-
nicado a los aspirantes durante la realización del ejercicio an-
terior al del plazo modificado. No obstante, si algún aspirante 
no fuese conforme a esta modificación, deberá notificarlo a la 
finalización del ejercio al Tribunal mediante escrito dirigido al 
Presidente del mismo. Si uno solo de los aspirantes no diese 
su conformidad, no podrá ser modificado el plazo. 

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el 
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los 
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con 
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si 
se trata de un nuevo ejercicio. 

Sistema de selección y calificación.

Décima.
Fase de Oposición.
Todos los ejercicios de las distintas pruebas selectivas se-

rán por escrito, exceptuando los casos prácticos cuando así lo 
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decida el Tribunal Calificador, y leídos por los aspirantes si así 
lo decide el Tribunal Calificador, eliminados los aspirantes que 
no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos. El 
número de puntos que podrá ser otorgado por cada miembro 
del Tribunal, en cada uno de los ejercicios, serán de 0 a 10 
puntos, obteniéndose la calificación de cada ejercicio por la 
media de los puntos concedidos por cada miembro del Tribu-
nal, pudiéndose eliminar por parte del Tribunal, si se considera 
oportuno, las puntuaciones mayor y menor, al objeto de garan-
tizar la equidad en la nota concedida a los aspirantes. 

Las distintas pruebas componentes de un ejercicio po-
drán realizarse conjunta o separadamente, según determine 
el Tribunal calificador. Si en alguno de los temas o partes que 
contenga cada prueba, al aspirante se le calificase con 0 pun-
tos, ello supondría la descalificación automática del mismo, 
quedando por tanto eliminado. 

Las plazas que en sus anexos lleven un sistema de califi-
cación propio serán excluidas del anteriormente expuesto. 

Fase de Concurso.
En aquellas convocatorias en que así se determine en sus 

anexos respectivos, se valorarán los méritos incluidos en los 
baremos correspondientes. La valoración de dichos méritos 
no servirá para superar la Fase de Oposición.

La puntuación definitiva y el orden de calificación estarán 
determinados por la suma de las puntuaciones obtenidas en 
cada uno de los ejercicios de la fase de oposición y la fase de 
concurso.

VII. Puntuación y propuesta de selección.

Undécima. 
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón 

de edictos de la Corporación la relación de aspirantes por 
orden de puntuación, precisándose que el número de selec-
cionados no podrá rebasar el número de plazas convocadas. 
Seguidamente, el Tribunal elevará dicha relación junto con el 
acta de la última sesión, que deberá hacer concreta referencia 
al aspirante o aspirantes seleccionados, a la Presidencia de 
la Corporación, quien, a su vez, formulará el correspondiente 
nombramiento. Para las plazas Policía Local se estará a lo es-
tablecido en el art. 9 del Decreto 201/2003, de 8 de julio.

VIII. Presentación de documentos y nombramiento.

Duodécima. 
El aspirante propuesto deberá aportar, dentro del plazo 

de 20 días hábiles desde que se hagan públicas las relaciones 
de aprobados, los documentos acreditativos exigidos en las 
Bases de la convocatoria, y los que se exijan, en su caso, en 
cada uno de los Anexos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causas de 
fuerza mayor, no presentaran la documentación, no podrán 
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber in-
currido por falsedad en sus instancias. En aquellos casos en 
que el aspirante no tomara posesión en el plazo indicado, no 
reuniese los requisitos para ocupar la plaza, o no superase el 
respectivo curso de formación perderá su derecho a la plaza, 
formulándose nueva propuesta en la forma prevista a favor 
del aspirante, que habiendo superado todos los ejercicios, fi-
gure en el puesto inmediatamente inferior en el orden de cali-
ficación. 

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación de la Administración Pú-
blica de quien dependan, acreditando la condición y demás 
circunstancias que consten en su expediente personal.

Cumplidos los trámites, el Presidente de la Corporación 
efectuará el nombramiento, en favor de aquellos aspirantes 

que hubieran obtenida plaza, quienes deberán tomar posesión 
en el plazo de 30 días naturales, a contar desde el siguiente a 
aquel en que le sea notificado.

IX. Impugnación.

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos ad-
ministrativos se deriven de las mismas y de las actuaciones 
del Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados en los 
casos, plazos y en la forma establecida en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. En concreto las propuestas del Tribu-
nal calificador de las distintas pruebas, podrán ser recurridas 
ante Sr. Alcalde-Presidente a través de un recurso de alzada, 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley 4/99, 
que modifica la Ley 30/92, del Procedimiento Administrativo 
Común. La resolución definitiva que ponga fin al proceso ad-
ministrativo que será adoptado por el Sr. Alcalde-Presidente, 
podrá ser recurrida en reposición, ante dicho órgano o ante los 
Juzgados Contencioso-Administrativo en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 8 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

ANEXO I

Plaza de Auxiliar Administrativo

Núm. de Plazas: Dos.
Denominación: Auxiliar Administrativo.
Escala: Administración General.
Subescala: Auxiliar.
Grupo: C2.
Sistema de Selección: Oposición Libre. 
Titulación exigida: Graduado Escolar, Formación Profesio-

nal de 1.º Grado o equivalente.
Derechos a examen: 7,60 €.

DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

Constará de los siguientes ejercicios con carácter obliga-
torio y eliminatorio:

1.º Consistirá en la realización de un test con respuestas 
alternativas o en el desarrollo de tres temas elegidos al azar 
por el Tribunal, (uno de la 1.ª parte del programa y dos de 
la 2.ª parte), común a todos los aspirantes, en el tiempo que 
por el Tribunal determine, sobre las materias del Programa ad-
junto.

2.º a) Consistirá en escribir utilizando tratamiento de texto 
(Word u Open Office writer), un texto facilitado por el Tribunal, 
en el tiempo que se indique. En este ejercicio se valorará ade-
más de la velocidad, la ortografía y la presentación.

b) Consistirá en crear una hoja de cálculo (Excell u Open 
Office Calc), partiendo de datos facilitados por el Tribunal, con 
las operaciones que se determinen en el ejercicio, en el tiempo 
que se indique. En este ejercicio se valorará la corrección en el 
uso de las fórmulas, funciones y operaciones. 

3.º Constará de dos partes, que se desarrollarán en el 
tiempo que determine el Tribunal:

a) Ejercicio de redacción: Consistirá en el desarrollo de 
un tema elegido libremente por el Tribunal, común para todos 
los aspirantes, quedando el opositor facultado para exponerlo 
según su criterio y en el que se valorará la composición, nivel 
cultural, y claridad de exposición.

b) Consistirá en la resolución de un supuesto o supuestos 
prácticos que, en relación con el contenido de la plaza formule 
el tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, 
en el tiempo máximo que así mismo se determine.
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P R O G R A M A

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y con-
tenido. Los derechos y deberes fundamentales. Nociones ge-
nerales.

2. La Corona. Las Cortes Generales: Composición, atribu-
ciones y funcionamiento.

3. División de poderes y funciones del Estado en la Cons-
titución Española de 1978.

4. Organización territorial del Estado en la Constitución. 
Comunidades Autónomas: Estatuto de autonomía. La Admi-
nistración Local

5. La Comunidad Autónoma Andaluza: Organización y 
competencias. El Estatuto de autonomía para Andalucía: es-
tructura y disposiciones generales. 

6. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Go-
bierno y Las Cortes Generales.

7. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional.
8. Régimen Local español. Entidades que lo integran. 

Principios Constitucionales y Regulación jurídica.
9. El Municipio y sus competencias. Organización Munici-

pal y competencia de sus órganos.
10. Ley 31/ 1995 de prevención de riesgos laborales. No-

ciones generales
11. La Provincia en el Régimen Local. Organización Pro-

vincial. Competencias.

SEGUNDA PARTE

1. Los Actos Administrativos: Concepto, Clases y elemen-
tos. Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos 
administrativos.

2. Procedimiento Administrativo. Significado. Concepto de 
interesado. Las fases del procedimiento administrativo. 

3. Los recursos administrativos en la esfera local.
4. El registro de Entrada y Salida de documentos. Re-

quisitos en la presentación de documentos. Derechos de los 
ciudadanos en sus relaciones con la Administración Pública. 
Derecho de acceso a archivos y registros públicos.

5. El personal al servicio de las Entidades Locales. La fun-
ción pública local: organización, selección y situaciones admi-
nistrativas. El personal laboral.

6. Los contratos administrativos en la esfera local.
7. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el 

Reglamento.
8. Intervención administrativa en la actividad privada. Es-

pecial referencia a la concesión de licencias.
9. Las Haciendas Locales. Clasificación de los Recursos. 

Las Ordenanzas Fiscales.
10. Los presupuestos locales: Estructura. Tramitación. 

Régimen jurídico del gasto público local.
11. Funcionamiento de los Órganos colegiados. Convoca-

toria y Orden del Día. Actas y Certificaciones de Acuerdos.
12. El Régimen Jurídico de los bienes de las Entidades 

Locales.
13. Derechos y deberes de los funcionarios públicos. Res-

ponsabilidad y régimen disciplinario.
14. La Gestión de la Calidad en la Administración Pública. 

Concepto de Calidad. Concepto de mejora continua. Definición 
de Procedimientos, procesos y recursos. Organización del tra-
bajo. El trabajo en equipo. 

15. Concepto de documento y archivo. Funciones del ar-
chivo. Clases de archivos. Especial consideración al archivo de 
gestión.

16. Análisis documental: documentos oficiales. Formación 
del expediente administrativo. Documentación del apoyo infor-
mático. Criterios de ordenación de archivos. El archivo como 
fuente de información: Servicio del archivo.

17. La informática en la Administración Pública. La ofi-
mática. Especial referencia al tratamiento de textos, hoja de 
calculo y las Bases de Datos.

La Rinconada, 24 de octubre de 2008.- El Alcalde, Fran-
cisco Javier Fernández de los Ríos Torres. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 7 de octubre de 2008, de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, de información públi-
ca de proyecto para la tramitación de concesión admi-
nistrativa que se cita. (PP. 3740/2008).

Anuncio de Información Pública del Proyecto denominado 
«Proyecto Básico de Nave Industrial para Equipos y Aparejos 
de Almadraba en Muelle Pesquero de Barbate», suscrito en 
febrero de 2008 por el Arquitecto don Juan Díaz Alonso para 
la tramitación de Concesión Administrativa, en la zona de Ser-
vicio del Puerto de Barbate.

La Agencia Pública de Puertos de Andalucía ha resuelto 
iniciar procedimiento para el otorgamiento de concesión ad-
ministrativa en la zona de servicio del Puerto de Barbate, con-
sistente en la construcción y explotación de nave destinada a 
oficinas, almacén y reparación de enseres pesqueros de alma-
draba, en el puerto de Barbate.

Esta Entidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen 
Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, somete a 
Información Pública el Proyecto presentado por Pesquerías de 
Almadraba, S.A., a efectos de que se puedan presentar alega-
ciones sobre el mismo.

El plazo de exposición a Información Pública es de un 
mes contado desde el día siguiente al de inserción del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

El Proyecto y la Memoria de la Información Pública esta-
rán disponibles a examen durante el plazo de exposición, de 
9,00 a 13,00 horas, días laborables de lunes a viernes, en 
las oficinas de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, 
del Puerto de Barbate o en la sede de esta Agencia, sita en 
C/ Virgen de Aguas Santas, núm. 2, 41011 Sevilla.

Las alegaciones u otras consideraciones que se deseen rea-
lizar con el asunto habrán de ser presentadas, dentro del plazo 
de admisión señalado, en el Registro de esta Agencia, dispuesto 
en el Puerto de Barbate o en la sede de esta Agencia en Sevilla, 
en el horario y dirección señalados anteriormente. Dentro del 
mismo plazo podrán enviarse por correo, pero sólo a la direc-
ción de C/ Virgen de Aguas Santas, núm.  2, 41011 Sevilla.

Documentación a presentar: Se presentará la documen-
tación que se específica en la Memoria de la Información Pú-
blica que acompaña al proyecto.

Sevilla, 7 de octubre de 2008.- La Directora Gerente, 
Montserrat Badía Belmonte. 

 ANUNCIO de 21 de octubre de 2008, de la Agen-
cia Pública de Puertos de Andalucía, de información de 
otorgamiento de concesión administrativa que se cita. 
Clave C.CV.E.T.02.001. (PP. 3742/2008).

En la sesión del Consejo dé Administración de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía celebrada el día 10 de junio 
de 2008 se adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

«Aprobar el otorgamiento de concesión administrativa, 
a favor de Náutica Faima, S.L.L., cuyo objeto es la adecua-
ción y explotación de nave industrial (núm. 2) con destino a 


